
Año XVI. Nüm. 4.469 

PRECIOS DE SUSCRICION. 

bartáigetta:liiberfcto Kontulla y Qaroü^ Mayor 24, Ma-

di'id y Provincias, oorrospoüíaleg de la basa de Saavedra. 
En Cartagena un mes 8 rs.—Trimestre 24.—Fuera d 

ella, trimestre 80.—Números sueltos un real. 

Miércoles 9 de Agosto. 

Empleados de Fomento. 

Insertamos á continuación un ar
ticulo del Sr. Baleriola que trata con 
gran conocimiento una cuestión im
portantísima para U industria mi
nera de nuestra provincia. 

(Mâ  do UP* ''^'•' Pensamos re
currir püblic:\monte, á la primera 
autoridad de la provincia, some
tiendo ái 9U consideración, la nece
sidad, á la par que conveniencia, de 
aumentar el personal de empleados 
d̂ i negociado demiiias en la oficina 
d« Fomento local-

La iituacip» poUlioa del pais, no 
favoreció nuealros propósitos, y an
te el temor de )a importunidad, ó la 
probabilidad de infecundas recla-
nMdones, hemos permanecido en 
el 8ÍleB«io« 

Hoy, las «ircuQ»tiuicia9, togm 
afijrmacÁonw dfti rn^mo gobierno, 
htMA cambiado; la pa«, ha sustituido 
á la guerra, la admiaisU-aclon co-
mi«psa ^ abrirsa paso, sobre Jas rui
nas del antiguo desorden, y hay mo
tivos racionales para esperar que la 
legalidad y la justicia, serán respe
tadas y atendidas, por gobdrnantes 
y gobernados. 

Uno de los elementos mas pode
rosos de riqueta en esta provincia y 
cuyo desarriíllo crecienttí, promete 
•er có^' ef ítempo base de gran mp-
joYamieat¿ éa todas las clast» de. 
ntíéSÍtó >al«, éSstn disputa ía In
dustria minera. 

ISluestro su l̂o explotado por los 
cartagineses, codiciado por los ro
manos, solicitado _yjpretendido por 
todas las nacion«fi/-qm« para desdi
cha nuestra, tuvieron la fortuna de 
aeribaff áiéi,vteDe síAndo conaecuen-
t« coaauatraáicionas antiguas, ao el 
faoiwdo fendimianto da metales, 
aguas ly datiis elementos {¡minera
les que constituyen ea toéa su am
plitud eate gran ramo de la indus
tria. . 

N(y han ¿eseonocido los gobiernos 

la necesidad de fomentar su desar
rollo, cuando diversos reglamentos 
y leyes, decretos y reales órdenes, 
vienen ocupándose cuotidianamente 
en normalizar su existoucia, y garan
tir y definir los derechos que forzo
samente nacen, de la infinita sórie 
do relaciones individuales que crea. 

Pero la indufetri» que no se desar
rolla, sino á la sombra del orden, el 
comercio, que no estiende su influ
jo bienhechor y culto, sinoáespensas 
déla paz, no puede en manera algu
na agrandar su esfera en este des
graciado país, donde la guerra es 
su ley, y la contradicción de insti
tuciones, apoyada por la rebelión y 
el encono de los partidos, la mane
ra de ser habitual de su vida pu
blica. . . , t 

Con la aparición del decreto ba
ses de 29 de diciembre de 1868 tras-
torúfóse completamente, el antiguo 
procedimiento para la adquisición 
de concesiones mineras haciendo 
mas fáciles su obtension á los par
ticulares dando mas condiciones de 
seguridad á este género de propie
dad, y señalando un régimen mas 
¿mpiio, y mas en armenia en el 
progreso de los tiempos y el resul
tado de una dolorosa esperiencia, á 
tan importante industria. 

Habia motivos fundados, para es
perar en breve tiempo la realiza
ción de las ventajas concedidas, pe
ro los sucesos políticos que por es
pacio de ocho años, se han consu
mado en nuestra nación, han impe-

j dido que los votos del legislador 
' se cumpliesen, y mua que los del 

legisiudór, los de la actividad indi
vidual, cada dia mas itífutigable 
cuanto menos atendida. 

A. raíz de los sucesos cantonales 
mas de dos mil expedientes de re
gistros existían en esta dependen
cia, todos ó en su mayor parte re-
ti'asadós en sti tramitación, por que 
la falta de personal de empleados 
hacia imposible el despacho de los 
mismos en el fatal y breve periodo 
de tiempo qne marca la ley; hubo 
coa este motivo reclamaciones jus
tas en demanda de mayor número 
de empleados y estas demandas, no 
fué posible satisfacerlas 6 deseo* 

nociendo su importancia no mere
cieron ser consideradas; la aplica
ción hasta entonces inobservada de 
la 16.a de las disposiciones genera-
lesdel reglamento de Minería vigen
te, vino todavia á retrasar promo
viendo dolorosos incidentes, lamar-
cha de los expedientes en tramita
ción; y como si estos no fuesen bas
tantes obstáculos, que entorpecie
sen indefinidamente el derecho de 
nuestra industriü minera, la mas 
injustificada insurrección que ha 
conocido esta pacífica provincia, lle
vó por espacio de ocho meses, la 
ruina y la devastación, á la indus
triosa ciudad de Cartagena, sembró 
la anarquía, cuyos restos aun du
ran en el seno de nuestra adminis
tración locar é hizo estensivos el 
luto y la miseria á multitud de la
boriosas fHmilias,cuyo sustento era 
la minería y la única esperanza de 
su mejoramiento. 

Año y rnedio ha trascurrido desde 
aquella fecha y la oficina de Fo
mento es impotente para tramitar, 
en el tiempo reglamentario, el cu
mulo de expedientes retrasados por 
entonces, y aumentados hasta el 
presente en un numero que no ba
jará de mil. 

Solo existe, señor Gobernador, pa
ra el despacho de los mismos un ofi
cial primero y un auxiliar: ¿cabe 
dentro de la posibilidad y de la rec
ta ruzon, que este número 4<i em
pleados, pueda llevar al corriente, 
el inmenso cometido, que en un 
período de lionipo tan fatal como 
br»!Vi! lost>Lá confiado despachar? 

Imposibi': HKÍ sucede, que hoy 
st> están rĉ moviendo expedientes 
paralizados desde 1873; asi se es
tán notificando, en la actualidad ór
denes dictadas en tiempos de la re
pública; asi, ocurre, que los emplea
dos se encuentran|fatigado8, confu-

. sos y desesperanzados, de poner en 
claro, tanta nebulosa antigua. 

Consecuencia de lo expuesto: la 
industria minera, decaerá forzosa
mente, en su creciente desarrollo: no 
solo se perjudicarán los particulares 
que como el que suscribe, ha tenido 
pérdidas de consideración por esas 
faltas administrativas; sufrirá, ae 

perjudicará la administración del 
Estado, por una disminución gra
dual, en los rendimientos que por 
pagos de derecho de superficie hade 
percibir de esta industria. 

La ciudad de Lorca, Águilas, Ma-
xarron,Totana y muchos otros pue
blos limítrofes de accidentado ter
reno, están llamados á obtener, con 
la minería, como lo ha conseguido 
Cartagena en un breve periodo da 
ejemplar actividad, un fondo de 
riqueza inapreciable. El Estado, de
be protejer cuanto refluye en ven
taja de sus administrados y de sus 
propios beneficios, y no es justo en 
manera alguna que una provincia 
como la de Murcia, segunda en ca
tegoría, entre todan la9 de España 
como población minera, hoy que va 
á verificar una exposición local de 
sus productos de este género, la ad
ministración local, no puede favore
cer, por falta de personal, su acti
vidad, en este ramo de la industria 
general. 

No seria justo por mas que sea 
remiso en prodigar elogios perso
nales, cuando del cumplimiento de 
deberes se trata sino hiciera público 
el prt)ceder, del oficial de Fomento 
actual en el negociado de minas, 
Sr. D. Benito Gil y Corres; es un 
inteligente empleado, probo, y ha
ce mas de lo que puede pedírsele en 
el estado presente de la oficina: igual
mente D.Francisco Izu, antiguo en
cargado de la contabilidad general. 
¡Quiera el cielo, no les compense el 
Gobieruo su conducta, con unacen-
santia, pues cosas habia mas leja-
nasl , 

Por las razones aducidas, y en 
nombre de la industria minera lo
cal, perjudicada, solicito de V. S. 
que con la rectitud é ilustración 
que lees propia, se sirva si faculta
des tiene para ello, evitar en lo po
sible estas faltas ó someterlas á la 
consideración del Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, por lo que in
dudablemente la provincia recibirá 
favor. 

Josí; BALERTOLA. 


